
 

LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DEL AISLAMIENTO DOMICILIARIO, 

FRENTE A LA INTRODUCCIÓN DEL SARS-CoV-2 (COVID-19) A 

COLOMBIA. 

 

COVID-19: Es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que 

no se había visto antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se 

escogió siguiendo las mejores prácticas establecidas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas enfermedades 

infecciosas en seres humanos. 

Cuarentena: Significa la separación de una persona o grupo de personas que 

razonablemente se cree que han estado expuestas a una enfermedad 

contagiosa. 

 

PROPÓSITO  

Orientar a la población del país frente a las acciones y los cuidados que se 

requieren implementar en el aislamiento preventivo domiciliario, en el marco de 

la alerta causada por el SARSCoV-2  para disminuir el riesgo de transmisión 

del virus de humano a humano y en el marco del Reglamento Sanitario 

Internacional - RSI por la alerta sanitaria por SARS-CoV-2 (COVID-19). 

Definiciones  

Aislamiento en cohorte: Indica la presencia de múltiples pacientes portando 

el mismo tipo de infección y un mismo agente; conduce a la generación de este 

tipo de aislamiento para optimizar recursos y concentrar esfuerzos de trabajo 

en un área específica con mayor costo-efectividad de las intervenciones.  

Aislamiento por contacto: Se refiere a las medidas para controlar el contacto 

directo cuando se produce en el traspaso de sangre o fluidos corporales desde 

un paciente hacia otro individuo susceptible, el contacto puede hacerse en piel, 

mucosas o lesiones, así mismo por inóculos directos a torrente sanguíneo y el 

indirecto: se produce cuando el huésped susceptible entra en contacto con el 

microorganismo infectante a través de un intermediario inanimado (ropas, 

fómites, superficies de la habitación) o animado (personal de salud, otro 

paciente) que estuvo inicialmente en contacto con ese microorganismo, en este 

caso se utiliza bata desechable anti fluidos o traje de polietileno, este último 

para alto riesgo biológico. 

Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o 

se cree que están infectadas con una enfermedad transmisible y 



potencialmente infecciosa de aquellos que no están infectados, para prevenir la 

propagación de COVID-19. El aislamiento para fines de salud pública puede 

ser voluntario u obligado por orden de la autoridad sanitaria. 

Contacto estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros 

o menos de distancia, en una habitación o en el área de atención de un caso 

de COVID-2019 confirmado o probable, durante un tiempo mayor a 15 minutos, 

o contacto directo con secreciones de un caso probable o confirmado mientras 

el paciente es considerado infeccioso. 

 

ACCIONES DE AISLAMIENTO DOMICILIARIO  

• La persona debe ser identificada y canalizada por sanidad portuaria, consulta 

externa, lugar de trabajo o centros de contacto. 

 • La persona debe informar a la secretaria de salud municipal, distrital o 

departamental que iniciará su fase de aislamiento preventivo por 14 días, en su 

lugar de permanencia (casa, hotel, hostal u hospedaje).  

• Instalar o instalarse a la persona o personas en habitaciones individuales con 

condiciones sanitarias favorables bien ventiladas haciendo intercambios de aire 

de manera natural realizando la apertura periódica de ventanas.  

• Limitar los movimientos del paciente dentro del domicilio y reducir al mínimo 

los espacios compartidos (por ejemplo, cocina y baño), garantizando en todo 

caso que estén bien ventilados (por ejemplo, dejando las ventanas abiertas).  

• Los demás habitantes del hogar deben instalarse en una habitación distinta; 

si ello no es posible, deben mantener una distancia mínima de un metro con el 

enfermo (por ejemplo, durmiendo en camas separadas).  

• Limitar el número de cuidadores. De ser posible, de la atención del paciente 

se debe ocupar una persona que goce de buena salud y que no presente 

enfermedades crónicas o que afecten a su respuesta inmunitaria.  

• Restringir la entrada de visitantes hasta que el paciente no se haya 

recuperado por completo y esté libre de signos o síntomas. 

 • En lo posible la persona aislada deberá tener baño exclusivo en caso de no 

poder contar con esto deberá realizar desinfección una vez lo use. (Descrito en 

el numeral 7 de este documento).  

• Limitar y reducir el número de personas que socialicen con las personas en 

aislamiento. 



 • Establecer que el personal que brinde atención en el lugar de permanencia y 

que tenga contacto estrecho a menos de 2 metros deberá utilizar mascarilla 

quirúrgica. (Procurar que sea una única persona la que brinde la atención del 

paciente).  

• Todas las personas de los sitios de hospedaje deben seguir las medidas de 

higiene respiratoria.  

• Reducir al mínimo los espacios compartidos (por ejemplo restaurantes), 

garantizado en todo caso que estén bien ventilados (por ejemplo dejando las 

ventanas abiertas).  

 

• Implementar rutinas de lavado frecuente de las manos con agua y jabón, esto 

disminuye en un 50% la posibilidad de infectarse.  

 • El lavado de manos debe ser de 40 a 60 segundos, en especial en los 

siguientes momentos: después de cualquier actividad física; cuando las manos 

están contaminadas por secreción respiratoria después de toser, estornudar o 

al saludar de mano a otras personas, después de ir al baño o visiblemente 

sucias. 

 • En la siguiente dirección electrónica encuentra recomendaciones realizadas 

por la OMS para un correcto lavado de manos: 

https://www.who.int/gpsc/information_centre/gpsc_lavarse_manos_poster_es.p

df?ua=1. 

 • En los eventos que no sea posible el lavado de manos, utilizar gel 

antibacterial o alcohol glicerinado de la fricción debe durar de 20 a 30 

segundos.  

• Evitar estar cerca de personas que presenten síntomas de gripa (fiebre, tos, 

estornudos). Se recomienda mantener más de dos (2) metros de distancia.  

• Evitar tocarse la cara: boca, nariz y ojos.  

• Utilizar pañuelos desechables para sonarse, Instalar al paciente en una 

habitación individual y bien ventilada (ventanas abiertas). 

 • Aplicar las medidas de higiene de manos después de cualquier tipo de 

contacto con los enfermos o con su entorno inmediato, al igual que antes y 

después de preparar alimentos, antes de comer, después de usar el baño y 

siempre que se advierta suciedad en las manos. Si no hay suciedad visible en 

las manos, también puede usarse un gel hidroalcohólico. Cuando haya 

suciedad visible, habrá que lavárselas con agua y jabón. 

https://www.who.int/gpsc/information_centre/gpsc_lavarse_manos_poster_es.pdf?ua=1
https://www.who.int/gpsc/information_centre/gpsc_lavarse_manos_poster_es.pdf?ua=1


 • Para secarse las manos después de lavárselas con agua y jabón, es 

preferible usar toallitas de papel desechables. De no haberlas, se utilizarán 

toallas de tela limpias, que se deben cambiar cuando estén húmedas.  

• Se debe evitar el contacto directo con los fluidos corporales —sobre todo las 

secreciones orales y respiratorias— y con las heces. Para efectuar cualquier 

maniobra en la boca o las vías respiratorias del paciente y para manipular las 

heces, la orina y otros desechos se deben utilizar guantes desechables y 

mascarilla quirúrgica. Antes y después de quitarse los guantes y la mascarilla 

se aplicarán medidas de higiene de manos.  

• Las sábanas, toallas, platos y cubiertos utilizados por el paciente no deben 

compartirse con otras personas. No es necesario desechar estos artículos, 

pero sí lavarlos con agua y jabón después de su uso. 

 • Los guantes, las mascarillas y otros desechos generados durante la atención 

domiciliaria al paciente deben colocarse en un recipiente con tapa situado en la 

habitación del paciente y posteriormente eliminarse como desechos 

infecciosos. Se deben evitar otros tipos de exposición a objetos contaminados 

del entorno inmediato del paciente (por ejemplo, no se deben compartir cepillos 

de dientes, cigarrillos, platos y cubiertos, bebidas, toallas, esponjas ni ropa de 

cama). 

 • Los prestadores de servicios de salud que brindan atención domiciliaria, 

deberán evaluar el riesgo para seleccionar el equipo de protección individual 

idóneo y mantener las precauciones recomendadas en relación con la 

transmisión por gotas y por contacto. 

 • No tocarse la nariz, los ojos o la boca. 

 • Si presenta alguna sintomatología durante los 14 días posteriores, iniciar el 

uso inmediato de mascarilla quirúrgica y comunicarse para una mayor 

orientación con línea su EPS, CENTRO DE SALUD MAS CERCANO. 

MANEJO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN EL 

AISLAMIENTO DOMICILIARIO. 

 • Los niños mayores de 3 años desde el inicio de su sintomatología 

respiratoria deben usar mascarilla quirúrgica.  

• Las personas que brinden atención al aislado deben usar mascarilla 

quirúrgica.  

• Si la persona aislada sale del area de aislamiento debe usar mascarilla 

quirúrgica. 

 • La mascarilla debe cubrir boca y nariz. 



 • La mascarilla se debe desechar una vez este mojada o sucia.  

• La mascarilla se debe desechar en la bolsa de residuos.  

• La mascarilla debe cambiarse diariamente  

• Cuando se encuentren en la misma estancia que el paciente, los cuidadores 

deberán utilizar una mascarilla quirúrgica bien ajustada que cubra la boca y la 

nariz. La mascarilla no debe tocarse ni manipularse durante su uso. Si se moja 

o se mancha con secreciones, deberá sustituirse inmediatamente por una 

mascarilla seca nueva. Para quitarse la mascarilla se utilizará una técnica 

adecuada que evite tocar su parte frontal. Inmediatamente después de ello se 

debe desechar la mascarilla y aplicar medidas de higiene de manos. 

 • No se deben reutilizar las mascarillas ni los guantes.   

 

MANEJO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN EL AISLAMIENTO 

DOMICILIARIO  

• Utilizar desinfectantes o alcohol para la limpieza de los objetos, superficies 

zonas y materiales de uso constante; así como la desinfección diaria de áreas 

comunes como comedores, baños, salas de juegos, salones, auditorios, 

bibliotecas, etc. 

 • Se debe realizar la limpieza de áreas y superficies con el fin de retirar el 

polvo y suciedad, con el fin de que la desinfección sea efectiva.  

• Los paños utilizados para realizar la limpieza y desinfección deben estar 

limpios. 

 • Se deben lavar las manos antes y después de realizar las tareas de limpieza 

y desinfección, así mismo se deben utilizar guantes y seguir las 

recomendaciones del fabricante de los insumos a utilizar. 

 • La desinfección en las áreas destinadas para el aislamiento domiciliario se 

realizará con hipoclorito de uso domestico el cual debe estar en contacto con 

las áreas de: pisos, baños y cocinas durante 10 minutos para que sea efectivo 

y después se debe retirar con un paño limpio, en cuanto a las superficies se 

recomienda realizar limpieza mediante la remoción del polvo y la suciedad con 

un paño limpio y húmedo, y continuar con la desinfección con aplicando alcohol 

al 70% en las superficies en las cuales no se puede aplicar hipoclorito, el 

alcohol se deja en contacto con la superficie no se debe retirar.  

• Las superficies del cuarto de baño y el sanitario deben limpiarse y 

desinfectarse al menos una vez al día.  



• En la estancia del enfermo es necesario limpiar y desinfectar diariamente las 

superficies de uso cotidiano con las que exista contacto frecuente (como la 

mesa de noche, la estructura de la cama y otros muebles).  

• La ropa, las sábanas y las toallas sucias del paciente deben separarse y 

lavarse a mano con agua y jabón ordinario, o a máquina a 60–90 °C con 

detergente ordinario, y dejarse secar por completo. La ropa sucia no debe 

sacudirse y se debe evitar que entre en contacto directo con la piel.  

• Para la limpieza y desinfección de superficies y la manipulación de ropa, 

sábanas o toallas manchadas con fluidos corporales se deben utilizar guantes y 

ropa de protección (por ejemplo, delantales de plástico). Según el contexto 

pueden emplearse guantes de limpieza domésticos o guantes desechables. En 

el primer caso, después de su uso los guantes deben lavarse con agua y jabón 

y descontaminarse con una solución de hipoclorito de sodio al 0,5%. Los 

guantes desechables (por ejemplo, de nitrilo o látex) deben desecharse 

después de su uso. Antes y después de quitarse los guantes se deben aplicar 

medidas de higiene de manos. 

MANEJO DE RESIDUOS EN EL AISLAMIENTO DOMICILIARIO 

Atendiendo el principio de precaución y en el marco de las acciones de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad, la gestión de los 

residuos procedentes de hogares y domicilios con personas con medidas de 

aislamiento o en cuarentena por COVID-19 deberán cumplir las siguientes 

recomendaciones:  

• Los residuos generados en el entorno del paciente y su cuidador tales como 

guantes, tapabocas y pañuelos desechables o de tela, entre otros se 

manejarán de manera diferenciada de los demás residuos del domicilio u 

hogar.  

• Para lo cual se deberá destinar en el entorno u habitación del paciente un 

contenedor exclusivo de pedal para la apertura, con tapa y dotado de bolsa de 

color negro, la cual, una vez alcance sus ¾ partes de llenado o capacidad, 

debe ser cerrada antes de salir de la habitación y ser introducida en una 

segunda bolsa.  

• En las áreas de almacenamiento de residuos de las unidades habitacionales, 

por ningún motivo los residuos del paciente deben mezclarse o ubicarse junto 

con residuos aprovechables (bolsa blanca), residuos orgánicos (bolsa verde) o 

en bolsa diferente al color negro, de tal manera que se limite la posibilidad de 

que puedan manipularlos en búsqueda de material aprovechable.  

• Aquellos pacientes que se encuentren en unidades habitacionales deben 

procurar que los residuos que genere el enfermo, estén el menor tiempo 

posible con otros residuos de la edificación, por tal razón se recomienda 



entregar los residuos con la menor anticipación posible a los horarios de 

recolección establecidos por la empresa prestadora de servicio público de 

aseo. 

Recomendaciones adicionales:  

• Las personas que manipulen los residuos generados en el entorno del 

paciente deberán contar con elementos de protección personal como 

mascarilla de protección respiratoria N 95 y guantes.  

• Para mayor identificación de la bolsa por parte del personal que realizará la 

manipulación de la bolsa una vez salga del hogar o domicilio del paciente, se 

deberá marcar, para lo cual se podrá emplear cinta aislante o de enmascarar 

de color blanco. 

PERSONA ASINTOMÁTICA  

En este escenario la persona puede ser canalizada por sanidad portuaria, 

consulta externa, lugar de trabajo o centros de contacto, por lo que las 

orientaciones generales para él son las siguientes:  

1. Procurar un distanciamiento social por 14 días. 

2. Seguimiento a cargo de la (EAPB) Entidades Administradoras de Planes de 

Beneficios de Salud quien deberá reportar y tener comunicación activa con la 

entidad territorial de salud respectiva.  

3. En caso de ser detectado por la ARL deberá ser notificado a la dirección 

territorial según la circular 017 de 2020, emitida por el Ministerio de trabajo.  

4. Si presenta alguna sintomatología durante los 14 días posteriores, iniciar el 

uso inmediato de mascarilla quirúrgica y comunicarse para una mayor 

orientación con la línea telefónica que defina la EAPB responsable de la 

atención del paciente o en la línea de atención para coronavirus definida por su 

Entidad Territorial de Salud. 

 

 

 

 



 


